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COMISIÓN ORDINARIA DE CONTRATACIÓN DEL DÍA 11 DE MARZO DE 2026 

En la ciudad de Salamanca, a las nueve horas y nueve minutos del día 11  de 
marzo del año dos mil veintiséis y en el Salón de Pleno de esta Diputación, se reunió la 
Comisión de Contratación. 

La misma se constituyó así: 

Presidente: Carlos García Sierra 

 

Vocales: Santiago Alberto Castañeda Valle 

Roberto José Martín Benito  

Marcos Iglesias Caridad 

José Roque Madruga Martín 

Gerardo Marcos García 

David Mingo Pérez 

Ángel Peralvo Sanchón 

Eva María Picado Valverde 

Leonardo Bernal García 

Mario Cavero Martín 

Luis Rodríguez Herrero  

Sara Sánchez Hernández 

Miryam Tobal Vicente 

Celestino del Teso Rodríguez 

    
 Secretario:   Mª Luisa Mendoza Ruiz  
 

Ausentes: no hubo. 

 

Abierta la sesión por la Presidencia, a continuación, se pasó a conocer de los 
asuntos, objeto del orden del día que a continuación se expresan, recayendo sobre los 
mismos los siguientes 
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D I C T Á M E N E S 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN. 

Por unanimidad, se aprobó en sus propios términos el acta de la sesión del día  4 
de marzo de 2026. 

2.- .-DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 575 DE FECHA 
13 DE FEBRERO DE 2026, ADJUDICANDO EL PRECIO DEL SUMINISTRO DE DIVERSOS 
TIPOS DE PIENSOS CON DESTINO A LA FINCA CASTRO ENRÍQUEZ DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del Decreto de la Presidencia nº 
575/26, de fecha 13 de febrero de 2026. 

Y la Comisión se da por enterada. 

3.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 675 DE FECHA 18 
DE FEBRERO DE 2026, ADJUDICANDO EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA 
MAQUINARIA, EQUIPOS, INSTALACIONES Y MOBILIARIO DE LA COCINA CENTRAL EN 
LÍNEA FRÍA DE LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA. 

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del Decreto de la Presidencia nº 
675/26, de fecha 18 de febrero de 2026. 

Y la Comisión se da por enterada. 

4.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 769 DE FECHA 24 
DE FEBRERO DE 2026, ADJUDICANDO EL ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA 
(RENTING), DE DIECINUEVE VEHÍCULOS DESTINADOS A LA FLOTA DEL PARQUE DE 
MAQUINARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA. AÑOS 2026-2030 

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del Decreto de la Presidencia nº 
769/26, de fecha 24 de febrero de 2026. 

Y la Comisión se da por enterada 

5.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 739 DE FECHA 23 
DE FEBRERO DE 2026, ADJUDICANDO LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS EN LA CIUDAD DE SALAMANCA. 
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A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del Decreto de la Presidencia nº 
739/26, de fecha 23 de febrero de 2026. 

Y la Comisión se da por enterada 

6.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 805 DE FECHA 25 
DE FEBRERO DE 2026, ENCARGANDO LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA ESPECIALIZADA 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA DEL MUELLE 
FLUVIAL DE VEGA TERRÓN Y CAMINO DEL HIERRO. 

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del Decreto de la Presidencia nº 
805/26, de fecha 25 de febrero de 2026. 

Y la Comisión se da por enterada 

7.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 826 DE FECHA 26 
DE FEBRERO DE 2026, APROBANDO LA PRÓRROGA POR UN AÑO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE CONTROL DE CALIDAD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA. Los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y el de prescripciones técnicas podrán consultarse en la página web de la 

Diputación-Sede Electrónica-Perfil del Contratante-Presidencia de la Diputación-Licitaciones, 

nº de expediente 26/23F.2.1.0127 

 

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del Decreto de la Presidencia nº 
826/26, de fecha 26 de febrero de 2026. 

 

Y la Comisión se da por enterada. 
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RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hubo ruegos ni preguntas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve  
horas y catorce minutos, extendiéndose la presente Acta, que firma el Sr. Presidente de 
la Comisión, conmigo la Secretaria actuante. 

 

EL PRESIDENTE,    LA  SECRETARIA, 


